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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN POR LA QUE SE ADJUDICA EL EXPEDIENTENET577744  “SERVICIO  DE  VIGILANCIA  DE  LA  SALUD  PARA  LOS  TRABAJADORES  DE  LAAGENCIA  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  AGUA  DE  ANDALUCÍA”,,  CON  PRESUPUESTO  BASE  DELICITACIÓN DE  2.107.391,10 € (IVA EXENTO)Visto el expediente de referencia del mismo resultan los siguientesANTECEDENTES ADMINISTRATIVOSPRIMERO.- Por el Órgano de Contratación mediante resolución de fecha 1 de octubre de 2021 se procedió aacordar el inicio del expediente de contratación. SEGUNDO.- Reunidos los requisitos previos de preparación del expediente con fecha 9 de noviembre de 2021se dicta resolución aprobándose el expediente, según lo previsto en el en el art. 117 de la Ley 9/2017, de 8 denoviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español lasDirectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (enadelante LCSP) determinándose su tramitación mediante procedimiento Abierto.TERCERO.-  Se publica Anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de Agencia de Medio Ambiente y Agua deAndalucía de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo para su presentación eldía 17 de diciembre de 2021 a las 12:00.CUARTO.- Se han presentado las ofertas que se relacionan a continuación:Nº PERSONA LICITADORA1 PREVING CONSULTORES S.L.U. 2 QUIRON PREVENCION, S.L. QUINTO.- A los efectos del art. 151.2 de la LCSP, la Mesa de Contratación acordó durante las distintas etapasdel procedimiento, excluir o desestimar las ofertas presentadas por las siguientes personas licitadoras y porlas circunstancias que se describen a continuación: a) Exclusión  de la  oferta  presentada por  la  persona licitadora PREVING CONSULTORES  S.L.U.  al  noacreditar la solvencia técnica y profesional en los términos exigidos en el anexo XV del Pliego deCláusulas  Administrativas  Particulares  que  ha  servido  de  base  a  la  licitación  del  expediente  dereferencia.SEXTO.- La clasificación definitiva de las ofertas admitidas resulta como sigue:Empresa Criteriosbasadosen juiciosde valor Criteriosbasados enfórmulas ImporteOfertado Valoracióneconómica ValoraciónTotalHasta 15puntos Hasta 45puntos Hasta 40puntosQUIRÓN PREVENCIÓN, S.L 8,10 45,00 440.580,69 € 40,00 93,10
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Visto los acuerdos de la Mesa de Contratación, la propuesta de adjudicación que por ella se formula y  en usode las facultades que me confiere  lo establecido en la legislación vigente y conforme a lo previsto en elapartado g) del artículo 16 del Decreto 104/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de laAgencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (BOJA 29/04/2011, núm. 83), este órgano de contratación:RESUELVEPRIMERO.- Autorizar la devolución de la garantía definitiva constituida por PREVING CONSULTORES S.L.U,en el expediente  NET577744 “SERVICIO DE VIGILANCIA DE LA SALUD PARA LOS TRABAJADORES DE LAAGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA”, en la Caja de Depósitos de la Delegación Provincialde Sevilla de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía, con la siguientereferencia:
• Doc. del expediente: CAJAVAL EH4101 2022/500172
• NIF del depositante: B06290241
• Nombre del depositante:  PREVING CONSULTORES S. L. U.
• Fecha de constitución: 1/02/2022.
• Importe: 22.351,82 €SEGUNDO.-  Adjudicar  el  expediente NET577744  “SERVICIO  DE  VIGILANCIA  DE  LA  SALUD  PARA  LOSTRABAJADORES DE LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA”,  a  la empresa  QUIRÓNPREVENCIÓN, S.L.  , por el importe de   CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROSCON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (440.580,69 €) (IVA no incluido),   conforme a los  precios unitariosofertados, confirmando la propuesta efectuada por la mesa de contratación.TERCERO.-  Se  designa  responsable  del  contrato  que  se  adjudica  al  titular  de  la  Subdirección  concompetencias en la materia de su objeto, a los efectos que se determinan en el art.62 de la LCSP.Contra la presente Resolución cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente alde la notificación, recurso contencioso administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 dejulio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativo,  o,  potestativamente,  a  tenor  de  loestablecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  sirve  de  base  a  la  licitación,  enconcordancia con lo dispuesto en los artículos 44 a 60 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos delSector Público, previo a la interposición del recurso contencioso administrativo, recurso especial en materiade contratación en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita lanotificación de esta resolución. La presentación del citado recurso deberá hacerse en el registro del órganode  contratación  o  en  el  registro  del  Tribunal  Administrativo  de  Recursos  Contractuales  de  la  Junta  deAndalucía, órgano competente para la resolución del recurso (C/Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla)Y para que así conste a los efectos oportunos se firma por el Órgano de Contratación de la Agencia de MedioAmbiente  y  Agua  de  Andalucía  según  Decreto  284/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  dispone  sunombramiento, publicado en BOJA Extraordinario núm. 3, de 14 de febrero de 2019. Sevilla, a la fecha de la firma electrónicaEl Director Gerente de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía Página 2/2
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